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EXCEPCIONES PREVIAS- REFORMA -PROCESO EJECUTIVO 2021-367

Dr, BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ ABOGADO <bagora50@hotmail.com>
Mar 16/11/2021 12:50 PM
Para:  Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mario Gomez Blanco
<mariojunior77@hotmail.com>; 1954mariogomez@gmail.com <1954mariogomez@gmail.com>;
martha.gutierrezsanchez@gmail.com <martha.gutierrezsanchez@gmail.com>; ANDRES BOJACA <carterabojaca@gmail.com>;
Andres Bojaca <andresbojaca@gmail.com>

Cordialmente en mi condición de apoderado del señor MARIO ERNESTO GOMEZ RAMIREZ. Me permito allegar
escrito de excepciones a la demanda incluida la reforma de la misma. Atentamente.
BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ-.
3102040430
 
Enviado desde Correo para Windows
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 39, 40, 41 y 42 CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: PILAR MORENO DE

Consultar 
 
 Nueva Consulta 


 

Número de Proceso Consultado: 11001400304120190145400
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Martes, 16 de Noviembre de 2021 - 09:49:43 A.M.
 Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
041 Municipal - Civil ORLANDO MARIN SANCHEZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Abreviado Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- PILAR MORENO DE PERALTA
- JOSE FABIO PERALTA MELO - MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

11 Nov 2021 ACTA
AUDIENCIA 11 Nov 2021

09 Nov 2021 RECEPCIÓN CANON NOVIEMBRE 09 Nov 2021

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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MEMORIAL

29 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA JUZGADO 17 CM 29 Oct 2021

28 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/10/2021 A LAS 08:57:36. 29 Oct 2021 29 Oct 2021 28 Oct 2021

28 Oct 2021

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL
CGP, SE SEÑALA LA HORA DE LAS 10:30 AM DEL 11 DE NOVIEMBRE DE
2021

28 Oct 2021

22 Oct 2021 AL DESPACHO 25 Oct 2021

22 Oct 2021 ELABORACIÓN
DE OFICIOS 1182 22 Oct 2021

12 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL TITULO CANON OCTUBRE 12 Oct 2021

11 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD NO ACCEDER 12 Oct 2021

11 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD NO ACCEDER 11 Oct 2021

05 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/10/2021 A LAS 18:27:44. 06 Oct 2021 06 Oct 2021 05 Oct 2021

05 Oct 2021

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

AUDIENCIA DEL ART. 372 PARA EL 28 DEOCTUBRE DE 2021 A LAS 10:30
AM 05 Oct 2021

05 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/10/2021 A LAS 18:26:57. 06 Oct 2021 06 Oct 2021 05 Oct 2021

05 Oct 2021 AUTO ORDENA
OFICIAR 05 Oct 2021

05 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/10/2021 A LAS 18:26:31. 06 Oct 2021 06 Oct 2021 05 Oct 2021

05 Oct 2021
AUTO

RESUELVE
PRORROGA

PRORROGA INSTANCIA POR 6 MESES (ART. 121 DEL CGP) 05 Oct 2021

17 Sep 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO APORTE RECIBO CANON ARRENDAMIENTO 17 Sep 2021

01 Sep 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO MANIFESTACION PARTE DEMANDADA 01 Sep 2021

30 Aug 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO SOLICITUD ENTREGA TITULOS 30 Aug 2021

18 Aug 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO ALLEGAN TITULO JUDICIAL 18 Aug 2021

18 Aug 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO MANIFESTACION DEL APODERADO PARTE DEMANDANTE 18 Aug 2021

18 Aug 2021 AL DESPACHO 18 Aug 2021

10 Aug 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/08/2021 A LAS 13:06:17. 11 Aug 2021 11 Aug 2021 10 Aug 2021

10 Aug 2021
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

ORDENA REMITIR LINK DE AUDIENCIA VIRTUAL 10 Aug 2021

06 Aug 2021 AL DESPACHO 10 Aug 2021

02 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD HACERSE OPARTE AUDIENCIA 02 Aug 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 17:20:50. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021

29 Jul 2021

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SE FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DEL
ARTÍCULO 372 DEL CGP, LA HORA DE LAS 10:30 AM DEL 19 AGOSTO DE
2021, PARA LO CUAL, SE INSTA A LAS PARTES, APODERADOS,
TESTIGOS Y DEMÁS INTERVIENTES A QUE GARANTICEN SU
COMPARECENCIA DE MANERAL VIRTUAL MEDIANTE LIFESIZE Y/O
CUALQUIER MEDIO ELECTRÓNICO IDÓNEO EN LA FECHA ANTES
INDICADA

29 Jul 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 17:17:56. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021
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29 Jul 2021 AUTO
RESUELVE
PRUEBAS
PEDIDAS

29 Jul 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 17:17:02. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021

29 Jul 2021
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

29 Jul 2021

29 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2021 A LAS 17:16:05. 30 Jul 2021 30 Jul 2021 29 Jul 2021

29 Jul 2021 AUTO DECIDE
RECURSO 29 Jul 2021

02 Jun 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO POSER Y VINCULACION 02 Jun 2021

03 Mar 2021 AL DESPACHO 03 Mar 2021

02 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO 02 Mar 2021

24 Feb 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN
ART. 319 C.G.P.

26 Feb 2021 02 Mar 2021 24 Feb 2021

20 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL REITERACION CONTESTACION DEAMANDA 20 Oct 2020

19 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÒN 19 Oct 2020

13 Oct 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/10/2020 A LAS 13:21:10. 14 Oct 2020 14 Oct 2020 13 Oct 2020

13 Oct 2020
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

ART. 370 CGP 13 Oct 2020

13 Oct 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/10/2020 A LAS 13:20:09. 14 Oct 2020 14 Oct 2020 13 Oct 2020

13 Oct 2020

AUTO TIENE
POR

NOTIFICADO
POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE

13 Oct 2020

13 Oct 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/10/2020 A LAS 13:19:32. 14 Oct 2020 14 Oct 2020 13 Oct 2020

13 Oct 2020
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

13 Oct 2020

15 Sep 2020 AL DESPACHO CON CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 15 Sep 2020

14 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA SEGUIR ADELANTE PROCESO 14 Sep 2020

14 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 15 Sep 2020

26 Aug 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL DIGITALIZADA 26 Aug 2020

10 Mar 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 292 10 Mar 2020

27 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL APORTA DOCUMENTOS 27 Feb 2020

27 Jan 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/01/2020 A LAS 12:13:48. 28 Jan 2020 28 Jan 2020 27 Jan 2020

27 Jan 2020
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

27 Jan 2020

27 Jan 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/01/2020 A LAS 12:13:32. 28 Jan 2020 28 Jan 2020 27 Jan 2020

27 Jan 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA 27 Jan 2020
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17 Jan 2020 AL DESPACHO 17 Jan 2020

19 Dec 2019 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 19/12/2019 A
LAS 17:02:11 19 Dec 2019 19 Dec 2019 19 Dec 2019

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.




javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');


Código de la Inmobiliaria Solicitud N°

Asesor Clave

TIPO DE CODEUDOR

Fecha diligenciamiento  AAAA  MM  DD

Natural Jurídico

INFORMACIÓN BÁSICA (CODEUDOR)

INFORMACIÓN UBICACIÓN (CODEUDOR)

Ciudad residencia del Representante Legal

Ciudad sucursal

Ciudad oficina principal

Dirección residencia del Representante LegalTeléfono (sin indicativo) del Representante Legal

Departamento residencia del Representante Legal

Departamento sucursal

Extensión

Extensión

Correo electrónico del Representante Legal

Celular del Representante Legal

Dirección oficina principalTeléfono (sin indicativo)

Teléfono (sin indicativo)

Departamento oficina principal

Dirección sucursal

Persona Jurídica - Diligencie los siguientes campos:

INFORMACIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA (CODEUDOR)

Sector Tipo de
actividadFinanciero

IndustrialComercial

Servicios

Otro ¿Cuál?

Farmacéutico

InformáticaAgrícola

Salud Textiles

CementosAlimentos

Construcción

PetróleoTransporte

Turismo

Químico

Educación Telecomunicaciones Descripción Actividad Económica Tipo de Empresa

Mixta ¿Cuál?Privada Pública

Metalmecánico

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO
CODEUDOR PERSONA NATURAL - JURÍDICA
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Tipo de identificación Número de identificación Razón social / Nombres y Apellidos completos

NIT IFE

Tipo de identificación Número de identificación

INFORMACIÓN ADICIONAL (CÓNYUGE) - Aplica para persona natural
Nombres y Apellidos  completos

C.C C.E C.D P.A
Dirección y ciudad de domicilio actual

Compañía donde labora

Gastos mensuales familiaresSueldo

Dirección donde labora

Celular Teléfono Correo electrónico

Nombres y apellidos completos del Representante Legal Tipo de identificación del Representante Legal Número de identificación del Representante Legal

C.C R.C C.D T.I C.E PA.

C.C R.C C.D T.I C.E PA.

Sexo Fecha de nacimiento AAAA MM DD Ciudad de nacimiento Departamento de nacimiento

F M

Persona Natural - Diligencie los siguientes campos:

Celular

Ciudad trabajo

Ciudad residencia

Departamento trabajo Extensión

Correo electrónico

Vivienda Estrato vivienda 

Dirección residenciaTeléfono residencia (sin indicativo)

Teléfono trabajo (sin indicativo)

Departamento residencia

Dirección trabajo

Propia Arrendada 1 42 53 6

Nombre arrendador Teléfono arrendador

Canon mensual más administración N° Matrícula inmobiliaria Valor comercial Valor hipoteca

Ciudad
DATOS DE BIENES DE SU PROPIEDAD (CODEUDOR)
Dirección del inmueble

Valor comercial Valor hipotecaN° Matrícula inmobiliaria

CiudadDirección del inmueble

Valor comercial Valor hipotecaN° Matrícula inmobiliaria

Marca vehículo Modelo Placa Prenda a favor

REFERENCIAS (CODEUDOR) 

Bancos ó
Corporaciones

N° de Cuenta SucursalEntidad

Entidad N° de Cuenta Sucursal

Cuota Mensual SucursalEntidad

Entidad Cuota Mensual Sucursal

Cuota Mensual SucursalEntidad

Entidad Cuota Mensual Teléfono

Parentesco TeléfonoNombre

Parentesco SucursalNombre

Teléfono TeléfonoNombre Nombre

Teléfono TeléfonoNombre Nombre

Obligaciones
Vigentes

Tarjetas de 
Crédito

Familiares

Particulares
ó Comerciales

Tipo de identificación: T.I. : Tarjeta de identidad - C.C.: Cédula de ciudadanía - C.E.: Cédula de Extranjería - C.D.:  Carnet Diplomático - PA.: Pasaporte - NIT: Número de Identificación Tributaria - IFE: 
Identificación Fiscal para extranjeros - SEXO: F: Femenino M: Masculino - Parentesco Pr: Progenitor (Padre-Madre) - Co: Cónyuge - CP: Compañero(a) Permanente - HI: Hijo - FA: Familiar - Am: Amigo - 
RE: Referido - RC.: Registro Civil

• Ingresos mensuales actividad principal

• Egresos mensuales actividad principal

• Otros ingresos no operacionales u originados
   en actividades diferentes a la principal

INFORMACIÓN FINANCIERA (CODEUDOR)
Menos de 100
millones

Menos de 100
millones

Menos de 100
millones

101 a 500
millones

101 a 500
millones

101 a 500
millones

1001 a 5.000
millones

1001 a 5.000
millones

1001 a 5.000
millones

501 a 1000
millones

501 a 1000
millones

501 a 1000
millones

5.001 a 20.000
millones

5.001 a 20.000
millones

5.001 a 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Valor activos o posesiones Valor pasivos o deudas
$ $

Autorizo a SURAMERICANA S.A para la recolección, almacenamiento y uso de mis datos personales con 
la finalidad de vincularme como cliente de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Autorizo el 
tratamiento de mis datos, incluso biométricos, que es un dato sensible, para los fines que sean 
necesarios para la prestación de los servicios encargados, particularmente para ejecutar y cumplir el 
contrato. Autorizo a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  y a la empresa autorizada por éste 
para acceder en nombre propio o de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a las bases de datos 
y centrales de riesgo, ante las cuales haya acreditado poder para actuar, con la finalidades directas y 
propias del desarrollo del contrato del cual hace parte esta autorización. Autorizo a SURAMERICANA 
S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a entregar o compartir mi información con: 
FASECOLDA e INVERFAS S.A; con la finalidad de adelantar actividades y proyectos del sector rador, con 
personas jurídicas que administran bases de datos; para efectos de prevención y control de fraudes y 
selección de riesgos, con Centrales de Información y Riesgo; con la finalidad de reportar los datos 
positivos o negativos de mi comportamiento crediticio y financiero; con aliados estratégicos , 
Intermediarios de Seguros, Compañía matriz, filiales y subsidiarias; con el fin de ser contactado para el 
ofrecimiento de productos, envío de información, ofertas comerciales y publicitarias. Las respuestas a 
las preguntas sobre el tratamiento de datos sensibles son facultativas. Como Titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización 
otorgada para el tratamiento, informarse sobre el uso que se ha dado a los mismos, revocar la 
autorización, solicitar la supresión de sus datos cuando sea procedente y acceder en forma gratuita a los 
mismos. 

El responsable del tratamiento de la información es SURAMERICANA S.A, para ejercer los derechos sobre 
sus datos personales, comunicarse a la línea de Atención al 437 8888 desde Medellín, Bogotá y Cali o al 01 
8000518888 en el resto del país. Para conocer nuestra política de privacidad visite www.segurossura.com.

Autorizo tratamiento de datos          Si               No

Autorizo voluntariamente que la información de mis pólizas y/o información general de SURAMERICANA 
S.A me sea enviada por algún medio electrónico (mensaje de texto al celular reportado como de mi uso o 
propiedad, correo electrónico, entre otros).
                                                                                                                                                     Si               No

Firma del solicitante Huella índice derecho

COMO CONSTANCIA DE HABER LEÍDO, ENTENDIDO Y 
ACEPTADO LO ANTERIOR, FIRMO EL PRESENTE DOCUMENTO.

 D
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Asesor Clave

TIPO DE CODEUDOR

Fecha diligenciamiento  AAAA  MM  DD

Natural Jurídico

INFORMACIÓN BÁSICA (CODEUDOR)

INFORMACIÓN UBICACIÓN (CODEUDOR)

Ciudad residencia del Representante Legal

Ciudad sucursal

Ciudad oficina principal

Dirección residencia del Representante LegalTeléfono (sin indicativo) del Representante Legal

Departamento residencia del Representante Legal

Departamento sucursal

Extensión

Extensión

Correo electrónico del Representante Legal

Celular del Representante Legal

Dirección oficina principalTeléfono (sin indicativo)

Teléfono (sin indicativo)

Departamento oficina principal

Dirección sucursal

Persona Jurídica - Diligencie los siguientes campos:

INFORMACIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA (CODEUDOR)

Sector Tipo de
actividadFinanciero

IndustrialComercial

Servicios

Otro ¿Cuál?

Farmacéutico

InformáticaAgrícola

Salud Textiles

CementosAlimentos

Construcción

PetróleoTransporte

Turismo

Químico

Educación Telecomunicaciones Descripción Actividad Económica Tipo de Empresa

Mixta ¿Cuál?Privada Pública

Metalmecánico

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO
CODEUDOR PERSONA NATURAL - JURÍDICA
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Tipo de identificación Número de identificación Razón social / Nombres y Apellidos completos

NIT IFE

Tipo de identificación Número de identificación

INFORMACIÓN ADICIONAL (CÓNYUGE) - Aplica para persona natural
Nombres y Apellidos  completos

C.C C.E C.D P.A
Dirección y ciudad de domicilio actual

Compañía donde labora

Gastos mensuales familiaresSueldo

Dirección donde labora

Celular Teléfono Correo electrónico

Nombres y apellidos completos del Representante Legal Tipo de identificación del Representante Legal Número de identificación del Representante Legal

C.C R.C C.D T.I C.E PA.

C.C R.C C.D T.I C.E PA.

Sexo Fecha de nacimiento AAAA MM DD Ciudad de nacimiento Departamento de nacimiento

F M

Persona Natural - Diligencie los siguientes campos:

Celular

Ciudad trabajo

Ciudad residencia

Departamento trabajo Extensión

Correo electrónico

Vivienda Estrato vivienda 

Dirección residenciaTeléfono residencia (sin indicativo)

Teléfono trabajo (sin indicativo)

Departamento residencia

Dirección trabajo

Propia Arrendada 1 42 53 6

Nombre arrendador Teléfono arrendador

Canon mensual más administración N° Matrícula inmobiliaria Valor comercial Valor hipoteca

Ciudad
DATOS DE BIENES DE SU PROPIEDAD (CODEUDOR)
Dirección del inmueble

Valor comercial Valor hipotecaN° Matrícula inmobiliaria

CiudadDirección del inmueble

Valor comercial Valor hipotecaN° Matrícula inmobiliaria

Marca vehículo Modelo Placa Prenda a favor

REFERENCIAS (CODEUDOR) 

Bancos ó
Corporaciones

N° de Cuenta SucursalEntidad

Entidad N° de Cuenta Sucursal

Cuota Mensual SucursalEntidad

Entidad Cuota Mensual Sucursal

Cuota Mensual SucursalEntidad

Entidad Cuota Mensual Teléfono

Parentesco TeléfonoNombre

Parentesco SucursalNombre

Teléfono TeléfonoNombre Nombre

Teléfono TeléfonoNombre Nombre

Obligaciones
Vigentes

Tarjetas de 
Crédito

Familiares

Particulares
ó Comerciales

Tipo de identificación: T.I. : Tarjeta de identidad - C.C.: Cédula de ciudadanía - C.E.: Cédula de Extranjería - C.D.:  Carnet Diplomático - PA.: Pasaporte - NIT: Número de Identificación Tributaria - IFE: 
Identificación Fiscal para extranjeros - SEXO: F: Femenino M: Masculino - Parentesco Pr: Progenitor (Padre-Madre) - Co: Cónyuge - CP: Compañero(a) Permanente - HI: Hijo - FA: Familiar - Am: Amigo - 
RE: Referido - RC.: Registro Civil

• Ingresos mensuales actividad principal

• Egresos mensuales actividad principal

• Otros ingresos no operacionales u originados
   en actividades diferentes a la principal

INFORMACIÓN FINANCIERA (CODEUDOR)
Menos de 100
millones

Menos de 100
millones

Menos de 100
millones

101 a 500
millones

101 a 500
millones

101 a 500
millones

1001 a 5.000
millones

1001 a 5.000
millones

1001 a 5.000
millones

501 a 1000
millones

501 a 1000
millones

501 a 1000
millones

5.001 a 20.000
millones

5.001 a 20.000
millones

5.001 a 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Más de 20.000
millones

Valor activos o posesiones Valor pasivos o deudas
$ $

Autorizo a SURAMERICANA S.A para la recolección, almacenamiento y uso de mis datos personales con 
la finalidad de vincularme como cliente de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Autorizo el 
tratamiento de mis datos, incluso biométricos, que es un dato sensible, para los fines que sean 
necesarios para la prestación de los servicios encargados, particularmente para ejecutar y cumplir el 
contrato. Autorizo a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  y a la empresa autorizada por éste 
para acceder en nombre propio o de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a las bases de datos 
y centrales de riesgo, ante las cuales haya acreditado poder para actuar, con la finalidades directas y 
propias del desarrollo del contrato del cual hace parte esta autorización. Autorizo a SURAMERICANA 
S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a entregar o compartir mi información con: 
FASECOLDA e INVERFAS S.A; con la finalidad de adelantar actividades y proyectos del sector rador, con 
personas jurídicas que administran bases de datos; para efectos de prevención y control de fraudes y 
selección de riesgos, con Centrales de Información y Riesgo; con la finalidad de reportar los datos 
positivos o negativos de mi comportamiento crediticio y financiero; con aliados estratégicos , 
Intermediarios de Seguros, Compañía matriz, filiales y subsidiarias; con el fin de ser contactado para el 
ofrecimiento de productos, envío de información, ofertas comerciales y publicitarias. Las respuestas a 
las preguntas sobre el tratamiento de datos sensibles son facultativas. Como Titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización 
otorgada para el tratamiento, informarse sobre el uso que se ha dado a los mismos, revocar la 
autorización, solicitar la supresión de sus datos cuando sea procedente y acceder en forma gratuita a los 
mismos. 

El responsable del tratamiento de la información es SURAMERICANA S.A, para ejercer los derechos sobre 
sus datos personales, comunicarse a la línea de Atención al 437 8888 desde Medellín, Bogotá y Cali o al 01 
8000518888 en el resto del país. Para conocer nuestra política de privacidad visite www.segurossura.com.

Autorizo tratamiento de datos          Si               No

Autorizo voluntariamente que la información de mis pólizas y/o información general de SURAMERICANA 
S.A me sea enviada por algún medio electrónico (mensaje de texto al celular reportado como de mi uso o 
propiedad, correo electrónico, entre otros).
                                                                                                                                                     Si               No

Firma del solicitante Huella índice derecho

COMO CONSTANCIA DE HABER LEÍDO, ENTENDIDO Y 
ACEPTADO LO ANTERIOR, FIRMO EL PRESENTE DOCUMENTO.

 D
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Señor 
JUEZ  CIVIL 41  MUNICIPAL  DE  BOGOTA D.C.  
E.                            S.                             D. 
 
 
Referencia:   : RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE                      
Demandante: JOSE FABIO PERALTA MELO Y PILAR MORENO DE PERALTA 
Demandado : MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO  
Radicado      :2019-1454  
 
 
 
MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandada, me permito aportar titulo judicial por valor de $90.979.093, 

correspondientes a los cánones de arrendamiento de abril de 2020 a agosto de 2021. 

es de tener en cuenta que en virtud del Decreto Legislativo 628 de 2020 del 21 de mayo 

en su artículo 10 estableció  “ la  Exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA sobre el 

arrendamiento de locales comerciales. A partir de la vigencia del presente Decreto 

Legislativo y hasta el 31 de julio de 2020 se encuentran excluidos del impuesto sobre 

las ventas -IVA los cánones de arrendamiento mensual causado y facturado con 

posterioridad a la vigencia del presente Decreto legislativo, y los pagos mensuales 

causados y facturados con posterioridad al presente decreto legislativo y hasta el 31 de 

julio de 2020 …” 

Razón por la cual se descontó la excepción del IVA a prorrata para el mes de mayo de 

2020 junio y julio como lo establece el Decreto citado y con apego a las facturas o 

recibos enviados por los arrendadores de los cuales también adjunto copias. 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ 
C.C. No 39520856 de Engativá 
T.P. No 213606 del C.S.J. 
  





SEÑOR 
JUEZ 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
REF: RESTITUCION DE JOSE FABIO PERALTA Y OTRO CONTRA MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO 
E.S.D. 
RAD: 2019-1454  
 
 
 
MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como aparece 
al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandada, me permito aportar 
título judicial pago canon arrendamiento del mes de septiembre. 
 
Atentamente, 

 

 

 

MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ 
C.C. No 39520856 de Engativá 

T.P. No 213606 del C.S.J. 
 
 





Señor 
JUEZ  CIVIL 41  MUNICIPAL  DE  BOGOTA D.C.  
E.                            S.                             D. 
 
 
Referencia:   : RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE                      
Demandante : JOSE FABIO PERALTA MELO Y PILAR MORENO DE PERALTA 
Demandado : MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO  
Radicado      :2019-1454  
 
 
 
MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandada, me 

permito aportar titulo judicial correspondiente al pago del canon de arrendamiento del 

mes de Noviembre de 2021, 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA GUTIERREZ SANCHEZ 
C.C. No 39520856 de Engativá 
T.P. No 213606 del C.S.J. 
  

 





Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal

Bogotá D. C., 11 de noviembre de 2021
Ejecutivo n° 2019 -01454

Demandantes: Pilar Moreno de Peralta  y Jose Fabio Peralta Melo
Demandado: Mario Ernesto Gomez Blanco

La etapa de conciliación se declara fracasada

Desarrollo de audiencia

1. Etapa Probatoria :se reciben los interrogatorios de las partes.

2. Alegatos de conclusión: se le concede el uso de la palabra hasta por 20
minutos a los apoderados de las partes.

3. Verificado el control de legalidad y descartado cualquier vicio en la actuación,
se dicta sentencia

Decisión

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

Resuelve:

Primero: Desestimar las excepciones planteadas por la parte demandada.

Segundo: Declarar terminado el contrato de arrendamiento de inmueble para
uso comercial n° 5258D del 1° de agosto de 2006, celebrado entre Pilar Moreno de
Peralta y Jose Fabio Peralta Melo, como arrendadores, y Mario Ernesto Gomez
Blanco , en calidad de arrendatario.

Tercero: Ordenar al arrendatario restituir en favor de la demandante el local
comercial ubicado en la Calle 73 n° 12- 28 , dentro de seis (6) días siguientes a la
ejecutoria de éste fallo.



De no cumplirse oportunamente con la restitución se procederá a librar
despacho comisorio a la autoridad competente, para que se realice el lanzamiento o
la entrega forzada del inmueble.

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Por Secretaría liquídense
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P, incluyendo la suma de $1’000.000
como agencias en derecho.

Quinto: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.

Las anteriores decisiones se notifican en estrados.

En relación a la entrega de títulos solicitada por la parte demandante, se

dispone que se dejarán a disposición del juzgado diecisiete civil municipal toda vez

que es la autoridad que conoce de la ejecución.

El Juez,

Fabián Andrés Moreno
La presente acta es de carácter informativo; ante todo, las partes han de estarse a lo dispuesto en la grabación de

la audiencia.
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Señores: 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

Dra. Milena Cecilia Duque Guzmán. 

Juzgados Carrera 10 No 14-33- Edificio Morales Molina, Piso 7º 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo  

 

DEMANDANTE: SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADOS: (1) MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO. (ARRENDATARIO) 

   (2) NORA CRISTINA BLACO TELLEZ. (CODEUDOR) 

   (3) MARIO ERNESTO GOMEZ RAMIREZ, (CODEUDOR) 

 

PROCESO: 1100 1400 3017-2021-00367-00  

ASUNTO: Recurso de Reposición / Excepciones Previas /Ilicitud de los 

contratos. 
 

BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ,   mayor    de   edad,   domiciliado  y residente  

del vecino  municipio de  Bogotá  D.C., identificado  con  la  cédula de   ciudadanía       

19.461.079  expedida  en   Bogotá   D.C.:  tarjeta profesional   114.365 del Consejo Superior 

de  la Judicatura, obrando como  apoderado  especial  del  señor  MARIO  ERNESTO  

GOMEZ  RAMÍREZ, adulto mayor y discapacitado , domiciliado y residente en el vecino 

municipio de  Bogotá D.C., identificado  con  la  cédula ciudadanía     19.253.584  expedida 

en Bogotá D.C. en su condición de demandado  como codeudor solidario , mediante el 

presente escrito, manifiesto a usted respetuosamente, que presento el RECURO DE 

REPOSICIÓN, contra el mandamiento de pago del 9 de julio de 2021  y contra la reforma 

de Noviembre 5 de 2021, conforme a las siguientes excepciones previas.  

ANTECEDENTES: 

 

 El señor MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO el deudor principal y arrendatario del 

local, es hijo de mi mandante señor MARIO ERNESTO GOMEZ RAMIREZ, quien en los 

últimos años, ha mantenido una relación tortuosa de violencia intrafamiliar para con su 

padre, por los varios problemas que el hijo le está causando. Prueba de ellos es que en la 

Comisaria Primera de Usaquén (2), le otorgo MEDIDA DE PROTECCION NO 271-20 

DE 2020, a favor de mi poderdante, adicionalmente por los mismos hechos cursa un 

denuncio en la Fiscalía General de la Nación por el posible delito de Violencia 

Intrafamiliar.  (Ver copia del acta de la medida de protección, especialmente paginas dos y 

tres). (Folios: 17 a 23). 
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Procedo argumentar las excepciones con base en las cuales, ataco su mandamiento de pago 

de la siguiente forma: 

 

I. EN CUANTO A LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO. 

 

A) Contrato de Arrendamiento. 

 

Los jueces tienen dentro de sus obligaciones, a la hora de dictar sus fallos, revisar, 

nuevamente, los presupuestos de los instrumentos de pago, “potestad-deber” que se extrae 

no sólo del antiguo Estatuto Procesal Civil, sino de lo consignado en el actual Código 

General del Proceso, sobre la revisión del «título ejecutivo» a la hora de dictar sentencia 

…”.  

En lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el título ejecutivo 

que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes recaudos, ha de 

predicarse que, si bien el precepto 430 del Código General del Proceso estipula, en uno de 

sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que los requisitos formales del título 

ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya 

sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del 

título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso, lo cierto es que ese fragmento 

también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así como también con 

otras normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-

2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes aludido (…)”. 
 

En el caso concreto del contrato de arrendamiento presentado para este cobro ejecutivo, 

por favor téngase en cuenta lo siguiente: 

 

1) Se trata de un contrato Ineficaz y de Objeto ilícito, ya que se arrendo un bien 

inmueble destinado y reglamentado para vivienda residencial, como local comercial, como 

consta en la única licencia de construcción de febrero 12 de 1943, la estratificación del 

inmueble, la constancia expedida por la Curaduría 5 Distrital y el concepto dado por la 

Dirección de Norma Urbana de la Secretaria Distrital de Planeación. (Folios: 24 y 24 A a D). 

 

2) El inmueble tiene asignado un estrato 3 según Planeación Distrital, los inmuebles 

residenciales son los que están estratificados, contrario sensu, a los inmuebles de locales 

comerciales no se les otorga estratificación. (Folio: 24) 
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3) El inmueble no cumple con las normas de urbanismo distrital, aunque en la zona se 

pueden habilitar inmuebles para actividades comerciales, estos deben cumplir con la 

condición 17 de urbanismo urbano, esto es, “siempre y cuando sean nuevos o deben ser 

recién remodelados y estructurados y que conste en la licencia de construcción” y la 

condición 4 “En construcciones existentes, se permiten únicamente en aquellos que 

cuenten con licencia de construcción al momento de la expedición de este decreto” 

condiciones que no se cumplen en este caso en particular. (Ver certificación de la curaduría 

Distrital de Bogotá D.C.  y concepto de la Secretaria Distrital de Planeación “El USO de 

comercio se encuentra PERMITIDO en el predio objeto de consulta, siempre y cuando cumpla con las siguientes 

condiciones para el comercio zonal Nota 17.” Es decir, nuevos o recién remodelados. “En construcciones 

existentes se permiten aquellos que cuenten con licencia al momento de la expedición de este decreto (190 de 

2004). Los usos nuevos únicamente se permiten en el primer piso de edificaciones multifamiliares o de oficinas 

“solo se adquiere el derecho a desarrollar un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciones 

normativas generales y específicas y previa la obtención de la correspondiente licencia” (Folio: 24 A a D) 
 

4) En el certificado de Libertad del inmueble, aparece como lote de terreno, no tiene 

una sola anotación de alguna licencia de construcción donde conste que está habilitado para 

actividades comerciales, según el decreto 190 de 2004. Ni si quiera la única licencia de 

construcción que figura en planeación distrital para ese predio data de Febrero 12 de 1943 

y figura casa de habitación (Folios:25 a 30 y 39 ) 
 

5) Su licencia de construcción de febrero 12 de 1943 otorgada en la época que lo 

solicitaron no aparece registrada en la Superintendencia de Notariado y Registro, 

evadiendo las normas de urbanismo y el pago de los impuestos de beneficencia y registro 

respectivos y contraviniendo las normas del Código Nacional de Policía. (Folios: 39) 

 

6) Los arrendadores nunca le hicieron entrega de la copia del contrato de arrendamiento 

a mi mandante, menos licencias de construcción, planos y uso del suelo, para poder 

verificar que lo que ofrecieron cumplían con lo requerido por la ley, esta obligación lo 

requiere el artículo 8 de la ley 820 del 2003 que es norma de orden público de estricto 

cumplimiento y también está contenida en el irregular contrato en su cláusula décimo 

primera (Obligaciones del Arrendador), por lo que su sanción se les debe imponer de 

conformidad con el parágrafo del mencionado artículo, norma que no se debe desconocer 

y menos obviar. Esta ejecución no se pudo llevar a cabo en la secretaria distrital del hábitat, por no tener un 

contrato de vivienda urbana y por ende esa competencia le corresponde al juzgado de conocimiento, según el 

concepto emitido por ellos. Adicionalmente, mi mandante firmo un contrato por un año, nunca 

le informaron de sus renovaciones y/o prorrogas, otros sis, correspondencia entre las partes 

etc.  y si temerariamente, desleal y en forma excesiva no razonada le embragaron un bien 

que supera a creces las erróneas pretensiones de los demandantes, ni tuvieron presente que 
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el demandado principal ya entrego un título judicial en el juzgado donde se lleva a cabo la 

demanda de restitución del bien arrendado que supera el monto ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 

7) El inmueble está contraviniendo lo establecido en el Código Nacional de policía. Los 

comportamientos contrarios a la integridad urbanística más recurrentes estipulados en la 

Ley 1801 de 2016 son los siguientes: 

a)  Destinar el inmueble a uso diferente al señalado en la licencia de construcción. 

b) Contravenir los usos específicos del suelo. 

8). Los arrendadores no garantizaron el goce y el uso del inmueble arrendado como lo 

requiere el artículo 1973, del Código Civil y menos tuvieron presente la teoría de la 

imprevisión que contempla el artículo 868 del Código de Comercio; además de la 

Pandemia del COVID 19, los paros nacionales y las constantes pedreas y desordenes por 

parte de los estudiantes de la universidad pedagógica. 

9). Los arrendadores no se preocuparon con sus obligaciones con el inmueble como lo es 

mantenerlo en buen estado, en forma tal, que el local se inundó y se le dañaron mercancías 

listas para la venta en inventario al arrendatario, como lo es requerido por las 

responsabilidades del arrendador. 

10) Los incrementos anuales de los canones de arrendamiento los hicieron sobre una 

tarifa del 10% que le corresponderían si se tratara de un inmueble que cumpliera con las 

normas de urbanismo para ser arrendado como local comercial, pero como no las cumplió, 

su incremento anual debió haber correspondido al IPC que es el fijado para los inmuebles 

residenciales según la ley 820 de 2003, además, que el inmueble esta estratificado con 

número 3, si estuviera habilitado para comercial carecía de estratificación, además del 

concepto de la curaduría distrital 5 y la Secretaria Distrital de Planeación Dirección de 

Norma Urbana, la licencia única de construcción y el código nacional de policía. De 

acuerdo a lo anterior los canones de arrendamiento deberían ser los siguientes Ver columna 

Vr, IPC / Real. 

    
Agosto  6 de 
2006/canon   1.544.970,00       

MES AÑO  IPC 
CONTRATO  
/ Irregular Vr. Pagado Vr. IPC /Real 

Myr Valor  
Pagado mes 

Myr Valor  
Pagado AÑO 

AGOSTO 2006 4,48 10% 1.544.970 0 0 0 

AGOSTO 2007 5,69 10% 1.699.467 1.632.879 66.588 799.058 

AGOSTO 2008 7,67 10% 1.869.414 1.758.121 111.293 1.335.517 

AGOSTO 2009 2 10% 2.056.355 1.793.283 263.072 3.156.865 

AGOSTO 2010 3,17 10% 2.261.991 1.850.130 411.860 4.942.326 
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AGOSTO 2011 3,73 10% 2.488.190 1.919.140 569.050 6.828.596 

AGOSTO 2012 2,44 10% 2.737.009 1.965.967 771.042 9.252.500 

AGOSTO 2013 1,94 10% 3.010.709 2.004.107 1.006.603 12.079.233 

AGOSTO 2014 3,66 10% 3.311.780 2.077.457 1.234.323 14.811.881 

AGOSTO 2015 6,77 10% 3.642.958 2.218.101 1.424.858 17.098.291 

AGOSTO 2016 5,75 10% 4.007.254 2.345.642 1.661.613 19.939.352 

AGOSTO 2017 4,09 10% 4.407.980 2.441.578 1.966.401 23.596.816 

AGOSTO 2018 3,18 10% 4.848.778 2.519.221 2.329.557 27.954.685 

AGOSTO 2019 3,8 10% 5.333.655 2.614.951 2.718.704 32.624.454 

AGOSTO 2020 1,61 10% 5.867.021 2.657.052 3.209.969 38.519.632 

 

11) El artículo 1608 del código civil en su numeral tercero es claro que, en principio, la 

reconvención formal es requisito indispensable para la constitución en mora del deudor, 

situación que siempre brillo por su ausencia ya que durante la vida del contrato nunca el 

señor MARIO ERNESTO GOMEZ RAMIREZ fue informado de acuerdo a lo requerido 

en este inciso, ya que los arrendadores estaban obligados a hacerlo por ser el codeudor 

solidario y en una forma temeraria y desleal  procedieron a embargarle  un bien que había 

transferido en dominio en Mayo 26 de 2021, como consta en la escritura 1560 de la notaria 

5ª de Bogotá y que la oficina de registros públicos omitió hacer la anotación respectiva 

correctamente,  el valor comercial del inmueble  supera 55 veces su valor comercial, con 

respecto a lo que debía  el arrendatario principal. 

 

12) Durante la vigencia del contrato mi poderdante nunca fue informado de nada que 

tuviera que ver entre las partes, estando obligado a ello por parte de los arrendadores, por 

ser el codeudor solidario, por tal razón desconocemos porque motivo están cobrando un 

canon diferente, pero sin embargo está por encima del que corresponde al tipo de inmueble, 

según lo reglamentado por planeación distrital, ausencias de licencias de construcción y la 

ley 820 de 2003 

Con base en los numerales anteriores someto a su consideración declarar la ineficacia 

y el objeto ilícito del contrato de arrendamiento presentado para este cobro ejecutivo, 

ya que su claridad está ausente con las anomalías anteriormente descritas. 

 

B) ILICITUD DEL CONTRATO DE SEGUROS. (falta de consentimiento) 

 

El procedimiento existente en la compañía demandante para la constitución de una póliza 

de seguro de cumplimiento para arrendamientos exige un nuevo contrato de arrendamiento, 

que el codeudor diligencie, firme y coloque su huella del índice derecho en el formulario 
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que tienen establecido para estos trámites, situación que nunca ocurrió con estas pólizas, 

por lo que hay actuaciones de mala fe de los arrendadores por lo tanto según el artículo 

1092 del código de comercio este contrato es nulo. Mi poderdante desconoce que tramites 

efectúo el arrendatario principal señor MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO. 

Al revisarse la póliza de seguros que soportan en la demanda para los años  2019 y 2020 y 

en la reforma de la demanda el año 2021, en ninguno de sus apartes se cumplen con los 

requerimientos generales del codeudor mencionados en los numerales 3, 4, 5, 7 de dichas 

pólizas (Los formularios adjuntos deben ser diligenciados en su totalidad y firmados personalmente por el arrendatario y los codeudores 

respectivamente), que por favor nos  muestren cuando firmo dichos documentos para obligarse y si llega a estar  la 

firma de mi mandante, desde ya la tachamos de falsa  por cuanto el nunca firmo, ni aporto, ni le solicitaron ninguno 

de los documentos requeridos. 

Los arrendadores, ni el arrendatario y menos la compañía de seguros con quien contrajeron 

la póliza de arrendamiento, tuvieron la mínima comunicación con mi mandante para 

informarle sobre la misma y la cesión del contrato de arrendamiento a ellos, lo que se nota 

y es claro que en una forma mal intencionada, temeraria y desleal involucraron su nombre 

sin haberle consultado sobre el particular, sin entenderse como una compañía de este 

prestigio, va hacer efectiva una póliza de cumplimiento,  donde no ha habido el mínimo 

consentimiento de mi mandante. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 1092 del Co 

de C. por las actuaciones de mala fe por parte de los arrendatarios al suministrar la 

información de mi patrocinado a la compañía de seguros si su consentimiento origina la 

nulidad de la contratación, y comprueban la violación de la ley de habeas data por los 

mismos. 

Es de cuestionar la actitud de los arrendadores, si habían cedido / subrogado el contrato a 

la aseguradora sin participación de mi mandante, porque razón no se abstuvieron de recibir 

pagos de canones vencidos al arrendador, estas son actuaciones mal intencionadas, 

temerarias y desleales, ya que el abogado demandante incluyo ciertos canones que habían 

sido pagados. 

Con base en los numerales anteriores someto a su consideración declarar la ilicitud / 

nulidad del contrato de seguros de arrendamiento presentado para este cobro 

ejecutivo, ya que su cesión / subrogación se hizo sin los requisitos exigidos por la 

Compañía de Seguros Sura, y menos mi mandante lleno los formatos de codeudor y 

nuevo contrato exigidos para tal fin. 
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II. OBJECIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO: 

 

Con base en los siguientes argumentos de hecho y de derecho, atacamos cada punto 

de su mandamiento de pago, en relación a cada mes de los canones de arrendamiento, 

estas son nuestras objeciones, teniendo presente que el numeral 1 corresponde al mes 

de marzo de 2020 y así sucesivamente: 

 

1) No es cierto. Están cobrando lo no debido, según las comunicaciones de los 

arrendadores de junio 22 de 2020, ellos mismos aclaran que los canones pendientes 

son a partir de abril de 2020. (folios: 33 y 34) 

 

2) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.614.951 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020 .;  según la siguiente tabla. 

    
Agosto  6 de 
2006/canon   1.544.970,00       

MES AÑO  IPC 
CONTRATO  
/ Irregular Vr. Pagado Vr. IPC /Real 

Myr Valor  
Pagado mes 

Myr Valor  
Pagado AÑO 

AGOSTO 2006 4,48 10% 1.544.970 0 0 0 

AGOSTO 2007 5,69 10% 1.699.467 1.632.879 66.588 799.058 

AGOSTO 2008 7,67 10% 1.869.414 1.758.121 111.293 1.335.517 

AGOSTO 2009 2 10% 2.056.355 1.793.283 263.072 3.156.865 

AGOSTO 2010 3,17 10% 2.261.991 1.850.130 411.860 4.942.326 

AGOSTO 2011 3,73 10% 2.488.190 1.919.140 569.050 6.828.596 

AGOSTO 2012 2,44 10% 2.737.009 1.965.967 771.042 9.252.500 

AGOSTO 2013 1,94 10% 3.010.709 2.004.107 1.006.603 12.079.233 

AGOSTO 2014 3,66 10% 3.311.780 2.077.457 1.234.323 14.811.881 

AGOSTO 2015 6,77 10% 3.642.958 2.218.101 1.424.858 17.098.291 

AGOSTO 2016 5,75 10% 4.007.254 2.345.642 1.661.613 19.939.352 

AGOSTO 2017 4,09 10% 4.407.980 2.441.578 1.966.401 23.596.816 

AGOSTO 2018 3,18 10% 4.848.778 2.519.221 2.329.557 27.954.685 

AGOSTO 2019 3,8 10% 5.333.655 2.614.951 2.718.704 32.624.454 

AGOSTO 2020 1,61 10% 5.867.021 2.657.052 3.209.969 38.519.632 

 

3) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.614.951 como residencial adicionalmente no se 
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relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

4) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.614.951 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

5) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.614.951 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

6) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.614.951 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

7) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

8) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2. 

 

9) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 
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relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

10) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

11) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 2 

 

12) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2 y Julio 13 de 2020.; según la  tabla del numeral 2 

 

13) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

 

14) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

 

15) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 
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el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

16) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

17) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

18) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

19) PARCIALMENTE cierto: No se tiene presente que el inmueble no se podía 

arrendar como local comercial. El valor real a cobrar según los incrementos del IPC 

el canon seria la suma de $2.657.062 como residencial adicionalmente no se 

relacionan los descuentos acordados entre los arrendadores y el arrendatario del 50% 

en sus comunicaciones de Junio 2, 22 y Julio 13 de 2020.; según la tabla del numeral 

2 

 

Si se revisan las cifras cobradas por los arrendadores para el último año sería 

la suma de $2.614.951 hasta julio 31 de 2020 y de $2. 657.062, oo en adelante 

hasta noviembre 30 de 2021, calculados con el IPC, diferente a lo cobrado de 

$4.597.997, además, nunca incluyeron los descuentos del 50% acordados según 

comunicaciones de junio 22 de 2020 de los arrendadores (33%) y junio 2 y Julio 

13 de 2020 del arrendatario (50%). 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS: 
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I. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENCIONES. (Art; 100 # 5) 

Declaraciones: 

1. Declarar probada la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACION DE 

PRETENCIONES prevista en el numeral 5º del artículo 100 del Código General del 

proceso.  

2. Condenar a la parte actora al pago de las costas. Y en la sanción establecida en el 

parágrafo del artículo 8 de la ley 820 del 2003. 

Hechos: 

1. En agosto 1 de 2006  cuando se firmó el contrato de arrendamiento del inmueble, los 

arrendadores nunca cumplieron con el compromiso de entregarle a mi mandante la copia 

del contrato de arrendamiento, ni de los linderos, ni las licencias de construcción y uso del 

suelo para poder corroborar que el inmueble cumplía con las condiciones que exige 

planeación distrital para ser arrendado como local comercial; es decir le vulneraron la 

posibilidad de acceder a dicha información, como lo exige el artículo 8 de la ley 820 del 

2003; además nunca le informaron sobre renovaciones y/o prorrogas , otros sis al contrato 

y menos le contestaron las solicitudes que les formuló en Diciembre 17 del 2018 a la 

Compañía de Seguros, y menos los arrendadores a la solicitud de estatus del contrato en 

comunicaciones y derecho de petición en Noviembre 25 y Diciembre 1 del 2020, en el cual 

les comunico que cesaba su responsabilidad como codeudor. (Folio: 40 a 48 ) 

 

2. Los arrendatarios nunca le hicieron entrega de la copia del contrato de 

arrendamiento, menos licencias, planos y uso del suelo como lo requiere el artículo 8 de la 

ley 820 del 2003, por lo que su sanción se les debe imponer de conformidad con el 

parágrafo del mencionado artículo, es una norma de orden público que no se debe 

desconocer y menos obviar, y que le corresponde a la jurisdicción ordinaria según lo 

manifestado por Planeación Distrital. En la secretaria Distrital del Habitat, no se pudo 

llevar a cabo esta sanción, originado a que no contábamos con un contrato de 

arrendamiento de vivienda habitacional, que es lo que realmente se debió haber celebrado. 

 

II. PLEITO PENDIENTE ENTRE LA MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO (ART 100 # 8 )  
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Declaraciones: 

1. Declarar probada la excepción previa de PLEITO PENDIENTE ENTRE LA 

MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO prevista en el numeral 8º del 

artículo 100 del Código General del proceso.  

2. Condenar a la parte actora al pago de las costas.  

Hechos: 

1. En noviembre 19 de 2019, los arrendadores y su apoderado instauraron en el juzgado 

cuarenta y uno civil municipal, la demanda de restitución de inmueble arrendado contra el 

arrendatario MARIO ERNESTO GOMEZ BLANCO, proceso 

11001400304120190145400, no  involucraron a mi mandante como codeudor solidario, 

menos lo  notificaron o reconvinieron de los atrasos que se presentaban en el pago de los 

canones de arrendamiento cumpliendo con la sanas costumbres comerciales, artículo 1608 

del Código Civil Numeral 3 y la ley 820 del 2003 y el antiguo artículo 2035 del Código 

Civil, con ser que en varias oportunidades él les solicito el estatus del contrato, lo mismo 

que lo removieran a él  como codeudor, pero ellos en forma desleal siempre guardaron 

silencio. Este proceso aún no se ha cerrado y en ese mismo despacho era donde tenían que 

continuar con el proceso ejecutivo, prueba de ello es que en ese juzgado el arrendatario 

principal, ha efectuados cuatro depósitos judiciales en el Banco Agrario a nombre de los 

arrendadores cubriendo los canones hasta noviembre de 2021, cuya suma excede lo 

requerido en el mandamiento de pago de noviembre 5 por su despacho. 

 

 IV. EL BENEFICIO DE EXCUSION (Art. 442, # 3)  

Declaraciones: 

1. Declarar probada la excepción del numeral 3 del articulo 442 del Condigo General del 

Proceso.  

2. Condenar a la parte actora al pago de las costas.  

Hechos: 

1. En Abril 27 de 2021, mi mandante  una vez recibió por primera vez información 

después de los diez y seis (16) meses de atraso en el pago de los canones que según invocan 

los arrendadores y su apoderado, se le informo a través del email del apoderado de los 

demandantes que bienes podía perseguir del arrendatario a lo que hizo caso omiso, 

quebrantando la norma procesal y los derechos fundamentales de un adulto mayor y 



BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ. 
ABOGADO 

CARRERA 68 D No 65 – 31 of: 101. Tel 310 2040 04 30 

discapacitado, teniendo varios bienes muebles para hacerlo como son los dos carros en que 

anda el arrendatario que si no están a nombre de él puede ser por su mala fe, los tiene a 

nombre de la codeudora su señora madre, o en su defecto  puede perseguir la posesión de 

dichos rodantes ya que el los utiliza las 24 horas del día y los inventarios de implementos 

deportivos que tiene en el inmueble que le arrendaron, pero de forma temeraria y de mala 

fe,  excesiva, desproporcional y no razonada, persiguió fue el bien inmueble de más alto 

valor de mi poderdante el cual había hecho transferencia de dominio en Mayo 26 de 2021, 

con la escritura pública 1560 de la Notaria quinta de Bogotá y que la oficina de 

instrumentos públicos omitió anotar correctamente. (su valor comercial es 55 veces el valor 

del mandamiento de pago) Abusando del derecho y quebrantando la norma procesal 

establecida en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del proceso, límite de la 

medida cautelar excesiva, situación que no tuvo presente el despacho al dictar la medida 

cautelar contra mi mandante. 

 

2. Con base en los derechos fundamentales a la propiedad, al goce, uso, la justicia, la 

igualdad y la equidad; además que por analogía constitucional y siguiendo las normas del 

derecho internacional que por bloque de constitucionalidad nos aplican; se debería seguir 

los bienes del deudor principal y una vez agotadas esas instancias si se debería repetir 

contra los codeudores, teniendo presente que el deudor principal posee bienes muebles que 

podrían cubrir las pretensiones de los canones reales del arrendamiento que él le adeuda, 

además que no tuvieron presente lo decretado por el gobierno nacional en los decretos 597 

y 797. Los arrendadores ni su apoderado persiguieron los bienes del deudor principal, si 

no, los del codeudor solidario, como lo es requerido por la ley y las sanas costumbres 

comerciales. En ningún momento persiguió los bienes de la otra codeudora, si no, se 

concentró de una forma maliciosa únicamente en los bienes de mi mandante. Nos 

preguntamos por qué razón, no persiguió los automóviles de la codeudora o los inventarios 

de implementos deportivos del arrendatario. 

3. Los arrendadores no garantizaron el goce y el uso del inmueble arrendado como lo 

requiere el artículo 1973 y ss del Código Civil y menos tuvieron presente la teoría de la 

imprevisión que contempla el artículo 868 del Código de Comercio; además de la 

Pandemia del COVID 19, los paros nacionales y las constantes pedreas y desordenes por 

parte de los estudiantes de la universidad pedagógica. 

 

 

PRETENSIONES: 
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1. Se le imponga la sanción a la parte actora por haber incumplido lo establecido en el 

artículo 599 inciso 3 del Código General del Proceso a los límites de la medida 

cautelar, ya que al embargarle sus terrenos de Madrid Cundinamarca los cuales el 

dominio ya había sido transferido anteriormente,  le hicieron un daño irreparable, 

sobre el negocio de compra venta que ha venido negociando con un cliente donde se 

va a desarrollar un proyecto de vivienda social, por lo que tendrá que aplazar sus 

negociaciones hasta que le levanten la malintencionada medida cautelar , por lo que 

se debe proceder a lo establecido en el artículo 599 inciso 5 del CGP, que el 

demandante ofrezca una caución del 10% del valor de los perjuicios causados por su 

mala práctica, teniendo presente el valor comercial del inmueble que paso de rural a 

expansión urbana, cuyo avaluó comercial de la  suma de $4.000.000.000,oo 

 

2. Con base en lo anterior su señoría el abogado de la parte demandante está 

infringiendo el artículo 2341 del código civil que literalmente menciona “El que ha 

cometido un delito o culpa, que, a inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. Esta clase de responsabilidad se ha 

dividido a su vez en directa o personal y en indirecta o compleja; La directa o personal, es la que nace 

contra la persona que directamente o personalmente a ocasionado el daño; su acto, hecho o conducta, 

es el que ocasiona el daño al patrimonio ajeno, los eventos en que se presenta esta clase de 

responsabilidad se encuentran establecidos en los artículos 2341, 2342, 2343, 2345 y 2346 del Código 

Civil. La responsabilidad civil extracontractual indirecta o compleja, es la que nace contra la persona que, 

aunque no ejecutó personalmente el hecho dañoso, sí se encuentra vinculada con quien lo hizo o con la 

cosa que lo produjo. Las normas que consagran esta clase de responsabilidad se encuentran en los 

artículos 2347 y 2349 del Código Civil63.”; por lo que solicito que se le solicite la indemnización 

correspondiente. 

 

3. Se sancione a los arrendadores de conformidad con el artículo 8 de la ley 820 de 

2003, al no suministrarle a mi mandante como codeudor, la copia del contrato de 

arrendamiento, planos, licencias de construcción, uso del suelo etc. Sanción 

equivalente a tres canones de arrendamiento, según lo recomendado por Planeación 

Distrital, esta labor le corresponde a la Jurisdicción Ordinaria, ya que la secretaria 

del Habitat únicamente impone sanciones relacionadas con vivienda. 

 

Fundamentos de derecho 

En derecho me fundamento en los artículos 25, 26, numeral 1º, 74, 100, 101, 102, 103, 

133, 430, 442, 597, 599 a 602 del Código General del Proceso, articulo 1698, 1973 y ss 

del código civil y 868 del Código de Comercio, la ley 820 de 2003 art 8, decreto 806 de 

junio 4 de 2020.  
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Competencia 

En razón del conocimiento del proceso principal inicial, la tiene usted por el factor de 

conexión para decidir sobre estas excepciones previas y nulidades. 

Pruebas: 

 Solicito se tengan como pruebas:  

1. Copia del acta de la medida de protección número 271-20 de 2020, de la Comisaria 

primera de Familia de Usaquén dos, donde el señor MARIO ERNESTO GOMEZ 

BLANCO, ofrece como testigo de mis malos tratos al arrendatario FABIO PERALTA 

MELO, señor que hasta la fecha mi mandante no conoce de trato y si le consta algo, que 

por favor lo haga saber, para que él tome las medidas judiciales del caso. (Folio:17 a 23) 

 

2. La constancia de estratificación del inmueble, de fecha junio 10 de 2021, donde 

consta que el inmueble esta estratificado con asignación 3 (tres) y si fuera inmueble para 

uso comercial carecería de estratificación, este inmueble no es nuevo ni esta remodelado y 

menos estructurado para ser arrendado como oficina como lo exige la condición 17 de 

urbanismo de planeación distrital y el Código Nacional de Policía. (Folio: 24). 

 

3. Copia de la curaduría urbana de Bogotá numero 5 sobre concepto de uso donde 

menciona “El  USO de comercio se encuentra PERMITIDO en el predio objeto de consulta, 

siempre y cuando cumpla con las siguientes condiciones para el comercio zonal Nota 17.” 

Es decir, nuevos o recién remodelados. “En construcciones existente se permiten aquellos 

que cuenten con licencia al momento de la expedición de este decreto (190 de 2004). Los 

usos nuevos únicamente se permiten en el primer piso de edificaciones multifamiliares o 

de oficinas “solo se adquiere el derecho a desarrollar un uso permitido una vez cumplidas 

integralmente las obligaciones normativas generales y específicas y previa la obtención de 

la correspondiente licencia” (Folio:24 A) 

 

4. Copia del concepto de la Secretaria de planeación Distrital, Dirección de Norma 

Urbana de agosto 30 de 2021, donde señala el cumplimiento que se debe seguir con las 

condiciones 17 y 4 de urbanismo, para que el inmueble pueda ser arrendado como 

comercial, en la zona de ubicación del inmueble. ”(Folio:24 B a E) 

 

5. Copia del certificado de libertad del inmueble arrendado, donde consta que un lote 

de terreno y no tiene registrada una sola solicitud de inscripción de licencia de 

construcción, ni siquiera la única que existe de 1943. (Folio: 25 A 30) 
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6. Copia de la Superintendencia de Notariado y registro donde consta que mi mandante 

no tenía un solo bien inmueble si no varios además de sus vehículos   de forma temeraria 

y de mala fe por los arrendadores y su apoderado le embargaron el de mayor cuantía 

causándole un daño irreparable, por lo cual, él reclamara su indemnización. (Folio:31) 

 

7. Copia del avaluó comercial del inmueble embargado realizado en enero de 2020 

antes de la Pandemia como inmueble rural, por valor de $2.048.000.000,oo; con el cambio 

del terreno a expansión urbana para la construcción de vivienda social del municipio de 

Madrid el valor que le están ofreciendo por las cuatro fanegadas a mi mandante es la suma 

de $4.000.000.000,oo el mínimo que ofrecen por debajo del  promedio de los terrenos 

aledaños que es de $1.300.000.000,oo por fanegada. (Folio: 31 A y B) 

 

8. Copia del impuesto predial del año 2021 del inmueble embargado, donde consta que 

el avaluó catastral del inmueble es de $149.242.000,oo lo que equivaldría según el artículo 

444 del CGP a $244.000.000.oo de un valor comercial rural mínimo (hoy zona de 

expansión urbana), también excediendo de una manera desproporcional y abusiva lo que 

persigue los demandantes, adicionalmente a que el arrendatario ya les consigno cuatro 

títulos judiciales en el Juzgado 41 civil municipal por los canones debidos hasta noviembre 

de 2021, que superan el mandamiento de pago . (Folio:32 y 32A). 

 

9. Copia de la comunicación de junio 22 de 2020, de PILAR MORENO DE PERALTA 

y FABIO PERALTA MELO con el arrendatario, donde ellos mismos mencionan que los 

canones del local  estaban pagos hasta marzo de 2020, de mala fe los relaciona en las 

pretensiones el abogado demandante lo mismo que los valores diferentes a los acordados, 

ya que en la misma ofrecen un descuento del 33% (Folios: 33 a 34) 

 

10. Copia de las comunicaciones de junio 2 de 2020, y de Julio 13 de 2020, cruzadas 

entre el arrendatario y los arrendadores, donde se negocian y se acurdan los canones de 

arrendamiento con descuento del 50%, situación que brillo por ausencia en las pretensiones 

del presente proceso. (Folios: 35 a 37). 

 

11. Copia de la única licencia de construcción que figura en la secretaria de planeación 

del inmueble que data del año 1943, para una casa de habitación y a la cual no se le ha 

hecho modificación alguna, por lo cual no se podía arrendar como local comercial. (Folio: 39). 
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12. Copia de la comunicación enviada por mi poderdante a la compañía de seguros, en 

diciembre 17 de 2018, solicitándole que cesaba su responsabilidad como codeudor de dicho 

contrato. (Folio:40 y 41) 

 

13. Copia de las comunicaciones enviadas por mi poderdante a los arrendadores en 

noviembre y diciembre de 2020, solicitándoles el cese de su responsabilidad como 

codeudor y le informaran el estatus del contrato, a lo que, de mala fe, guardaron silencio. 
(Folio: 42 a 48) 

 

14. Copia de la página de la Rama Judicial donde consta que el proceso de restitución 

de bien arrendado se llevó a cabo en el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal, proceso 

que se terminó con sentencia el pasado 11 de noviembre con la terminación del contrato de 

arrendamiento y la orden de restitución del inmueble arrendado dentro de los seis (6) días 

siguientes a la fecha. En dicha audiencia mi poderdante tuvo la oportunidad de participar 

como observador.  (Folios: 49 a 52). 

 

15. Formato de la compañía Seguros Generales Suramericana S.A. que en su 

procedimiento para el estudio y otorgamiento de las pólizas de cumplimiento de contratos 

de arrendamiento,  exigen que debe ser diligenciada por el codeudor y firmada por el, con 

su huella del índice derecho, adicional que exigen un nuevo contrato de arrendamiento para 

su estudio, procedimiento que nunca se cumplió. (Folios: 53 y 54). 

 

16. Copia de los cuatro depósitos judiciales hechos en el Banco Agrario a favor de los 

arrendadores y presentados en el juzgado (41) cuarenta y uno civil municipal, cuya suma 

en total supera el valor de los canones de arrendamiento que elevadamente en su 

liquidación reclaman los demandantes y montos relacionados en el mandamiento de pago. 

(Folios: 55 y 62). 
 

17. Copia del acta de la audiencia del juzgado (41) cuarenta y uno civil municipal de la 

audiencia celebrada el pasado 11 de Noviembre donde se ordena restituir el inmueble y se 

termina con el contrato de arrendamiento. (Folios: 63 y 64) 

 

18. El título valor base de la ejecución, que debe figurar en el expediente. 

 

19. La demanda ejecutiva, que debe aparecer en el expediente 

 

20. La actuación surtida en el proceso principal 
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Notificaciones; 

Mi mandante señor Mario Ernesto Gomez Ramírez, en la calle 127 A  no  7 B 42 apto 303, 

celular: 314 286 86 47, email: 1954marioegomez@gmail.com 

El suscrito Beyer Alberto Gomez Ramírez, en la carrera 68D No 65 31, celular: 310 204 

04 20, email: bagora@hotmail.com 

 Los demandantes, su apoderado y codeudor principal, en lo indicado en la demanda 

inicial. 

Atentamente;  

Apoderado:  
 

 
 

BEYER ALBERTO GOMEZ RAMIREZ 

C.C. No. 19.461.079 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. No. 114.365 del Consejo Superior de la Judicatura 

Celular: 310 – 2040420 

Email: bagora@hotmail.com  
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